
INTORME DE COMISAT'IO

CLINICA MEDICAL DEL NORTO ÍMDANORTE S.A.

E¡ mi calidad de cohisana dc CLINICA MEDICAL DEL NORTE IMBANORTE S.4., y
e. cmplimic.ro dc l¡ tunción de que s uiena al Ariculo 274 de la Lcy de Companis €n s!
R.slüción N" 92-i4-3{014, cúmplene i¡lom¡rl6 quc hc cminado el Esr.do de

Situión Finmcie¡a de la Compani¿ al I I de diciembE del 201 I, el corespo¡dicntc Estádo
de Resuhados Inúegrales por el ano teminado.

Mi ¡elisión se realib. cn bsc a pruebó sleclivs, el úálisis de evjdencia que sopora ls
citis , eveleio¡cs dc los Eslados Fimdms, i¡cluyo t¡nbié¡. la evolució¡ de los
p¡incipios de Cont¡bilidad G€ner¿lñert€ Aceplados , ütilizdos en la compañía. 

^si 
como

las disposicioñes legales milida ed la Re!¡lblica dcl Ecudor. asi como l¡ pEsent¡ción de
los esl¡dos fina¡cie¡os c¡ gener¿|.

Sceún cl arr. 2?4 de la ley de ompañias en su Resolució¡ N'92-l¡ l-0014. en adició¡ debo

Cnmnlimiento de rslüci.nes:

Cono Esult¡do de mi qamen, en bas a! balúc¿ dc ñi evisióó. l¿s lrmsmciones teeistmdas
y los actos de los adminisrEdo¡es, en su c6o. e ¿juslan a lN romas legales. eslalúan.s y
rcElme.larias. asi como las E$lucio.es de la julo de Acciotrist s.

El libro de &tai de Jútas de Accioñistas, libo dc accioncs y áccionislas, ha sido llevados y
se conseñ¡n de confomidad co¡ disDosiciones leFales.

, Pr...¡iml.ni. rl. ..nrml ini.mó'

Cono páne d€l exm€n clecrudo, Ealice un €srudios del sisl€ma de contol intemo co able
de lá conpania. m €l alcmce que consideE necesúio pm evalw dicho sisreña, hl como lo
rcquiciú tas nomás dc aüdiloria gcncmlñc¡tc accpladas. baio 16 cualcs cl pmÉsito dc
etal@iones ptuita delemiB Ia oalúle4 .lcúce y oponu¡idld de los pecediñienlos
susl¡niivos que sn ¡cesdios apliar con opinió. $bE los 6t dos tnancieros exuinados.
Mi cstudio y cloluación del sist a dc contml inlemo co¡táblc. efccruado con cl prcpósilo
á1es ñúcionado, no pmenló ¡ingún¿ cóndición que o¡stiruye úa debilidad susmcial de

Dn léminos sencBles los prcccdimicnlos y contoles imp¡emcnlados y manienidos po. la
Ccrcncia. e. mi opinión sallasua¡da la intes¡idad económiq de los adivos. oblisaciones ]
@suhados do la conpania.

l. Rceistro contablc y lcg¡ies.

E¡ cmto se rcrer. a la dommt¿ción o¡lable, inanciera y leral. consideo en lÉminos
gddales q@ la conlraníá cumDle con todos los ¡c{tuisilos quc d.lemi¡a l¿ süperintende.cia



de coñpaflar el SNicio de Renl6 htemd y el código de comftio, e¡te oros, eñ .@lo á
sus co"seweión y proes léoio.

Cmiderc qüe el €lmer efctuado, ñhd.mata lM¡¿blmal€ Ia opiniú que cxpEs a

En mi opiniór! los estados filÚcims pr€caian lenabtem€nle en lodos los bp€ctos
impoñe1e., l¿ sil@ióo ¡@ci€o dc la @mpañia CLINICA MEDICÁI DEL NoRIE
IMBANORTE §.A.. al l¡ .le dicienbrc del 2013, por e! ano teminado m esia fah¡, d¿

@nfomid¿d @r I. Iey d€ Coñpqñiás prircipios .on6bles y dhpdición legales vigñtes e¡

Po¡ lo €xp@sio, soheto á @¡s¡detuión la apñbació¡ fio'l de los eslados fomims-

CLINICA MEDICAL DDL NORTE §.A. AL 3I DE D¡CIÚMBRE DEL 2013.
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